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Jlrtículo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 141.)

Negociado 7?—Circular.— La Junta clirecth>a dd Sto. Hospital ge
neral de caridad, de esta ciudad con fecha de 30 de junio último me di
ce lo que sigue*.
( D. Ramón Serra y Bjlaíí ir recaudador nombrado por esta comi
sión en subasta verificada el 28 de m iyo último de varios censos que 
tiene derecho á percibir este pío establecimiento en la presente ciu
dad y pueblos de la isla, acudid en 28 del que corre á los infrascritos 
con el siguiente oficio.—celnteresándoine como recaudador nombrado 
por V. S. de varios censos que tiene derecho a' percibir este Sto. Hos
pital general de caridad en esta ciudad y pueblos de la isla el ser re
conocido como tal por las autoridades competentes, para que ausilián- 
ddine cuando sea necesario, me sea mas espedita dicha cobranza: me 
atrevo á molestar la atención de V. S. en Solicitud deque se sirva ofi
ciar a' este M. I. Sr. Gefe político á fin de que circulando con re
comendación á Ivs SS, alcaldes de esta isla el nombramiento de tal 
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rMudador, recaído a' mi favor en 31 de moyo tfltimo con sujeción al 
plan de subasta publicado en el BolcUn oficial numero 1438 de dia 10 
de4 cHadomay-o, no se me ponga impedimento alguno en dicha comi
sión.”--Y habiéndonos parecido arreglada la solicitud del interesado, 
hemos acordado elevaría á conocimiento de V. S. esperando se servirá 
acceder á ella para mayor utilidad del citado establecimiento.

Y hallando justo y conveniente lo solicitado por dicha corporación, 
he dispuesto publicar el anterior oficio para que llegando á conocimien
to de los alcaldes constitucionales de la provincia procuren ausihar a 
D. Ramón Serra y Balauar siempre que lo exigiere, a fn de que por 
ningún motivo sufra retraso ó entorpecimiento su cometido. 1 alma 2 
de julio de 1842.—José Miguel Trias.

^Número 142-)

Subsecretaría.-Cirmlar.-Por el ministerio de la Gobernación 
dé la península con fecha 22 de junio último se ha comunicado d este 
gobierno político la orden de S. el Regente del remo que a la letra 

lCeVote\ ministerio de Hacienda con fecha 17 del actual, trasladan
do á este de la Gobernación el informe de la Dirección general de ren
tas unidas» evacuado con motivo de la queja elevada por el arrendata
rio colectivo de la renta de aguardientes y licores contra la declaración 
de libre venta de dicho artículo hecha por la Diputación provincia! 
de Zaragoza, en oposición al Real decreto de 14 de diciembre de 1826 
se prevíenede orden de S. A. el Regente del reino, se haga saber asi 
á la enunciada Diputación provincial de Zaragoza, como á todas las 
demas del reino, que ínterin subsista la legislación de la renta de aguar
diente y licores, deben no solo respetarla y coinphmentarla, sino evi
tar el que se creen los obstáculos, que den causa de justa reclamación 
BI arrendatario para pedir indemnizaciones que recaen en perjuicio 
del tesoro público.-De la propia orden de S. A. comunicada por el 
Sr. ministro de la Gobernación, lo . digo á V. S. para los espresa- 

d°S Loque he dispuesto se publique y circule par medierdel Boletín ofi
cial á los alcaldes y ayuntamientos constitucionales de esta provincia 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Palma 4 de julio de 
1842.-José Miguel Trias. ... j
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado d esta Intendeiv 

cíalo que sieue*. ' '
El R^gf-nle del reino se hi servido dirigirme con esta fecha el decre

to si-niente.-D .51 I^bel II por la graoíideDiosypor h ContóItU- 
cion^de la monarquía española, reina de las Espadas, y en su Real nom
bre D B.hlomero Espartero, duque de h Victoria y de Murelii, Ke- 
gente del reino; á bolos los que las presentes vieren y entendió reo, 
sabed- Que hscórtes han decreta lo y Nos sancionamos.lo siguiente:

Artímlo único. Queda abolido el impuesto sobre el aguardiente y 
licores desde el dia en que concluya el actual contrato de arrenda
miento de esta renta. . . . r

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus!ieiasl geies, go- 
'bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera víase y dignidad, qhe guarden y llagan^ guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles, lendriuslo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule.-El duque de la Victoria.-De orden del Regente del rei
no lo comunico á V.S. para su inteligencia y efectos correspondientes.

' Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 2Í de junio de 1842.-Ra
món Miríi Cilatr.iva. —Sr. Intendente de las baleares. ,

Lo que he dispuesto se inserte efi el Bole tín oficial de esta provincia, 
1 afín de que llegue d conocimiento de los habitantes déla misma. Pal- 
I mu 4 de julio de Scheidnagel.
i
* Por el ministerio de Hacienda me ha sido comunicado el decreto

que sigue:
‘ El Regente del reino se ha servido dirigirme con esta fecha el de

creto siguiente.-Doña Isabel II por la gracia de^ Dios y por la Cons-
3 titucion de la monarquía española reina de las B.-qiafias, y en su Real
3 nombre don B ddomero Espartero, duque de la Victoria y de Mordía,
1 Regente del reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren,
- ' sabed: Que las córtes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. Se declaran libres de alcabala las trasmisiones de 
propiedad de (incas nísticas y urbanas que se hagan por medio de per- 

3 mutas; pero se pagará del sobreprecio de unas á otras en la misma 
6 especie en que este consistiere..

' - Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demiq autoridades, asi civiles como militares y ecíesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir
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16 _ . " /
y ejecutar la presente ley en todos sus pirtes. Tendréislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispon,.Iréis se imprima, publique y circule.— 
El duque de la Victoria.—De órden del Regente del reino lo comuni
co ó V. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 21 de junio de 1842. —Ramón María Cala- 
trava. —Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento del público -y demás á quienes compete. Palma 4 
de julio de \Z^2.—Juaquin Scheidna^el.

La Dirección general de rentas unidas con fecha 2 1 de junio últi
mo, dice á esta intendencia lo que sigue*.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 14 del actual ha 
Comunicado a' esta Dirección general la orden siguiente.~Enterado el 
Regente del reino del espediente instruiilu en este ministerio sobre la 
admisión á los pueblos en pago de contrjbuciones del importe de las 
raciones y prest que suministren a' los refugiados en Francia que re
gresan á la península, y conforme con lo informado por la suprimi
da Dirección general de rentas provinciales acerca del asunto en 16 
de julio ultimo, ha tenido a bien mandar se lleve á efecto la referida 
admisión, con cargo al presupuesto de la Guerra, liquidado que sea es
te suministo y espedidas por la administraciun militar lis equivalen
tes cartas de pago. De órden de S. A. lo comunico o V. S. pura los 
efectos correspondientes. —Y la traslada a V. 8. esta Dirección para 
los espres.dos fines.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conoci
miento del público. Palma 4 de julio de i 842 — loaquin ScheidnageL

La Dirección general de rentas unidas me ha comunicado la órden 
que sigue*

El Eu mo.Sr. ministro de Hacienda con fecha 27 de febrero últi
mo ha comunicado á esta Dirreccion general la órden siguiente. — S. A. 
el Regente del reino, conformándose con lo espucsto por esa Dirección 
eu 8 de este mes, se ha servido declarar que los suministros hechos 
por los pueblos, y no por contrata, á los hospitales militares, son ad
misibles en pago de contribuciones, con arreglo á la ley de 14 de agos
to de 1841; y que en esta resolución esta' comprendida la solicitud de 
don Gaspar Serrano Redon, como interesado en el suministro hecho 
al hospital militar deSegorve. De orden de S. A. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efecto s correspondientes.—Y la traslada á V. S.
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. . . 17 
la misma Dirección para sn puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Midrid 2 1 de junio de 1842. —Leoncio M tcragh. 
—Sr. I ¡tendente de las Baleares. ,

Lo que dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento del público. Palma 4 de julio de 1842. Joaquín 
Scheidnagel.

vx/x

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Por el ministerio de Gracia Justicia con Jocha 5 del que rige se ha 
comunicado á esta Audiencia la ley circulada por el de la Guerra sobre 
supresión del Juero militar deque gozaban los caballeros maestrantes.

Y habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal pleno se ha 
acordado su cumplimiento y que se circule por medio del Boletín ofi
cial; y no se inserta en el presente número por hallarse ya continuada 
dicha ley en el Boletín 1452, página 245. Palma 30 de junio de 
iÜ>^.—Juan Antonio Perelló y Pou secretario.

Comisión directiva del Sto. Hospital general de esta ciudad.
11,1 sábado 16 de julio á las 12 de su mañana, se subastará y 

rematará, si la postura acomoda en el balcón inferior de 
estas casas consistoriales el sutninislro por término de 
un aíío del pan necesario para el ronsumo de dicho Hos
pital: debiendo sugetarse el que tome á su cargo esta em
presa á las condiciones siguientes.
1? Será obligación del encargado del suministro el en

tregar diariamente en el mismo Hospital á las siete de la 
mañana desde 1? de agosto inmediata hasta 31 de julio de 
1843 todo el pan de candeal y de trigo que se necesite pa
ra el consumo-de la casa.

Cada panecillo de candeal, á su entrega deberá, pe
sar cinco onzas y veinte y cuatro cada uno de los de tri- 
gro: peso mallorquin.

3? El grano que se emplee para el pan de trigo debe
rá ser grueso y sin tizne vulgo mascara: y ambas clases de 
superior calidad, bien cocido, del dia y sin mezcla alguna 
en la masa mas que las materias indicadas.

Esta comisión 'revisará ó hará revisar el suministro, 
y siempre que no esté conjorme en el peso que se verifique
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• en el acto ó en la calidad según la relación de peritos, n, 
quienes servirá de base el pan superior de ambas clases de 
dos hornos diferentes que indicará la comisión, no se ad
mitirá, y se comprará lo equivalente á espensas del em
presario. , , , .

5? Por ningún motivo ni caso fortuito previsto d im
previsto, podrá el empresario dejor de cumplir su empeño, 
á no ser por falla de pago en los términos que se estipulara.

6? En fin de cada mes, con arreglo al modelo, que se 
le entregará, y acompañada de las papeletas o recibos que 
le serán firmados del suministro diario, presentará el em
presario la cuenta de lo suministrado y apareciendo con
forme le será satis fecha. , , , ,

P. Jotes de empezar el suministro, si conviene asi al 
empresario y para su mayor garantía, se le entregaran 
trescientas libras de esta moneda; pero en este coso debe
rá afianzar idóneamente el contrato con mas la cantidad 
recibida. ' .

Dentro de los ocho días después del primer remate, 
podrá mrjorarse la postura en la décima ó vigésima, y den
tro de los doce también del primer remate en la cuarta: 
arreglándose para ello á órdenes vigentes. , 

9? Por todo gasto de remate incluso fianza si se esti
pulase deberá el empresario satisfacer diez libras de esta 
rhoneda, y serán también de su cargo los demas gastos que 
pueda causar el. hacerle cumplir el contrato, como son pe
ritos para los visorios etc. ,

Los que gusten f.dmar parte en esta empresa podran 
ácistarse coh elmiybrdomo del Hospital, quien les entera
rá del cálculo oproximátWo de los consumos del mismo. 
Palmad de ¡unto de ^^-Mclchor Bcslard.-Miguel 
Eslade y Sabatcr.-Sebastian Fehu.

Junta ausiliar ejecutiva de caminos.

Con arreglo al anuncio y planes de condiciones insertos 
en los Bblelmes mbns. 1448, 1449 y 1461 el domingo diez 
del actual á las once de su mañana se subastaran y rema
tarán en el balcón inferior de las casas consistoriales de 
esta ciudad las obras siguientcs: ,

Un puente y dos porcio-ics de camino unidas en el pun
to en donde, la carretera de Alcudia atraviesa el torrente 
llamado den Debou. . .

Otro puente y dos porciones de camino también unidas
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en dicha carretera de Alcudia en el punto que la atraviesa 
el torrente de Bujer.

Seis porciones de camina en la referida carretera.
Cuatro id. id. en id.
La rampa ó bajada den Codouet en id. , 
Otra rampa ó cuesta de Son ^kmany en id.
Cuatro trozos de camino en el de Lluch.
La reparación y construcción de los trozos nuevos 

la memorada carretero de Alcudia. Palma de yu <o de 
U49..-EI presidente-José, Miguel Irias.-L . A. de la J— 
Mariano Cánavcs y Ramisr secretario.

Comisión principal de rentas, y arbitrios de Amor lizacion
El Sr. inlendcnle de esla provincia se ha servido seña

lar el domingo dia 10 del próximo jubo Pa'^ v?nla 
pública subasta en la ciudad de Alcudia de 2-00 leja., 9G 
maderos, 8 puertas de ventana, 5 de portal, J- docenas de 
losas, y 20 de ladrillos, todo procedente del convento que 
fue de observantes de la misma ciudad. Lo que se anuo ia 
por medio de este periódico para conocimiento del publico.

• Palma 29 de junio de 1842.-Pedro María Santald.

En la subasta que se verificó en la noche del dio de 
ayer 27 del corriente de la casa que perteneció al itustri- 
simo cabildo de esta santa iglesia catedral la postura mas 
alta que obtuvo, es la siguiente..

La casa número 19 situada en la calle de San Pedro 
Molusco, la que perteneció q .1 M. I. cabildo de la < tócesis 
de esta capital por. .................................. J 60.100 rs en.

Palma 28 de junio de WL-Petirq María Sanlalo..

Ayuntamiento constitucional de Banalbujar.

Hállase vacante la plaza de maestro de inslruccioit 
primaria de esta villa, dolada con 1100 rs. Se proporciona 
local para la escuela. Todos los aspirantes á ella presenta
rán la correspondiente solicitud en el preciso termino e 
15 dias, contaderos desde el dia de ¿a pubhcacion, a la se
cretaria de este ayuntamiento. Banalbufar 2 de pho de 
1842._Pedro Tomas alcalde.-P. A. del ayunlamiento-tían- 
cisco AlberlÁ secretario. ,,,
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